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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuéra de ^a capital

PESETAS BOLETIN i OFICIAL
PRECIO DE INSERCION

P«r un mes...........................5’00

Por tres meses ....................15’00

Por seis meses .................30’00

Por un año..........................60’00

Número suelto : 0’75 céntimos 
mes corieni».

Hasta tres meses 1’50 y fecha* 
anteriores dos pesetas. «

de ja provincia de Logroño
Se publica los Manes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, pana su inserción, comúnicacioaes que 

no veng^an registradas del Gobierno Civil de Provincia.

Los Edictos y Anuncios de 
partie uAsres y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra- 
i6e de UNA peseta por LINEA, 
y IOS que sean de previo pago, 
M tasarán a raaón da VEINTE 
etmos. por PALABRA, coalqnie- 
ra que sea el origen d^ ©dtou. 
Los interesados acredttarán an
tes de la publicación y por aoe- 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho tu 
importe en la Depositarla de 
Pondos Provinciales, sin suyo 
requisito ne se insertarán.

Se «n la Inlervenclón de la Exesientísima Diputación Provincial. El
«ol»e de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atendeeán las suscrip
ciones que vengan aeorapañadas de au importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la eapital por medís de Hbransas del Tesoro, ftlro Postal o letra de fácil eotxo.

Las leyes obligarán en la Península, IMas adyaeentes, Canarias, y tesoUssios 
de Africa sujetos a la legislación peninsolar a los veinte días de ou peaaMriga- 
eión si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecka la prenenipnoion 
el día en que termina la inoerolén de la ley en «i «fieietfa Meidl M ESásde»

Diputación Provincial
Aprobado por la Dirección Ge

neral de Enseñanza Primaria y 
Exema. Diputación Provincial 
de Logroño, el Proyecto forma
do por los Arquitectos D Ro
drigo Poggio Lobón » y D. Anto
nio Fernández Ruiz Navarro, pa
ra la construcción de un edificio 
con destino a Escuelas Gradua
das con seis Secciones para ni
ños y seis para niñas en Arnedo 
(Logroño), acogido al Convenio 
establ’.cido con el Estado por 
Decreto de ;7 Se Junio de 1 947 
(6 (J. del Estado de 11 de Julio), 
S2 saca a segunda subasta la eje
cución de las obras al principio 
reseñadas, en las condiciones si
guientes:

El presupuesto de contrata as
ciende a 11 cantidad de ochocien
tas treinta y seis rail ochocientas rnente la subasta por el Ministe

rio de Educación^ Nacional, el 
.—  ------------------- j, adjudicatario elevará la fianza, 

.siendo 11 fianza provisional para i provisional a ‘definitiva, la que 
c incurrir a la subasta de 16 737 quedará depositada dentro de los 
pt is. con 32 céntimos, que se de
positará en la Depositaría de la 
Exema. Diputación Provincial 
de Logroño, o Delegacióíi de Ha
cienda. Sucursal de 11 Caja Ge
neral de Depósitos, en metálico 
o valores del Estado, o en Cédu 
Jas del Banco de Crédito Local 
de España, y la fianza definitiva 
de 33 474,64 pesetas.

Las obras darán comienzo den 
tro del término de quince días a 
contar desde la fecha en que se 
comunique al rematante la adju
dicación definitiva, siendo el pla
zo de ejecución de diez y ocho 
meses a partir de la misma fe
cha.

sesenta y seis pesetas con vein
tidós céntimos (8366 86,22 ptas ).

Los Proyectos, Pliegos de con
diciones y demás, se hallarán de 
manifiesto en la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria del 
Ministerio de Educación Nació 
nal (Construcciones Escolares), 
y en la Secretaría de la Exema. 
Diputación Provincial de Logro
ño, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser
ta a continuación y extendidas 
en papel sellado o p pel común 
con la póliza que le correspon 
da, deberán presentarse durante 
vjíinte días naturales confados a 
partir del siguiente a aquél en 
que se publique este anuncio en 
el cBoletín Oficial> del Estado,’ 
en la Secretaría de la Exema 
Diputación Provincial de Logro
ño, o en la Dirección General de 
Enseñanza Primaria del Ministe
rio de Educación Nacional (Cons
trucciones Escolares), durante 
las horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará

dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, conteniendo las re
ferencias técnicas y económicas, 
y el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional; y el 
otrj) sóbre contendrá las propo- 

'síclones económicas.
Los sobres que contengan lis 

proposiciones económicas de los 
concursantés rechazados, sv des 
fruirán ante Notario, prócedién- 
dose a continuación a la apertura 
ante dicho Notari de los sobres 
restantes, adjudicándose provi 
sionalmente la^obra a la proposi
ción más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devol
verán a los licitadores los res
guardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, rete
niéndose oportunamente el que 
se refiera a la proposición decía 
rada más ventajosa.

Una vez adjudicada definitiva-

quince días sig lientes al de la 
adjudicación en la ya citada 
cuenta, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caduca la 
concesión. En los quince días 
posU rieres deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para for
malizar el contrato, incurriendo 
en caso de no hacerlo, en Ja pér- 
d da total de la fianza depositada.

La apertura de los sobres se 
verificará a las doce héras del 
día siguiente, a los treinta trans
curridos a contar de la fecha en 
que aparezca el presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
en el despacho del S. Presidente 
de la Exema. Diputación Provin
cial de Logroño

Al acto de subastan podrán 
concurrir los licitadores por sí o 
represeñtíidos de otra persona, 
con poder declarado bastante a 
cosí-a del interesado, por cual
quiera de los Sres Abogados del 
Ilustre Colegio de esta Capital.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas, en la forma 
que derermina el apartado a) del 
Real Decreto Ley de 6 de marzo 
de 1929. Una vez que le sean ad | 
judicadas las obras, presentará í 
el Contrato de trabajo que se or- ’ 
dena en el apartado b) del mis , 
mo Decreto Ley. I

Las Empresas, Compañías o j 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 y disposiciones posterio
res, presentando las certificacio 
nes con las firmas debidamente ' 
legalizadas.

Todos los gastos de anuncios 
enl Boletín Oficial del Estado,

BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia. prensa local. Derechos 
Reales y demás, serán de cuenta 

• de la persona o entidad en cuyo 
/favor se,adjudique la subasta. "

En lo no previsto especialmen
te en este anuncie y en el Pliego 
de condiciones correspondientes 
serán de aplicación a »;sta subas
ta las prescripciones del artículo 
15 del Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios muid 
cipales de 2 de Julio de L924 

Logroño 9 de Mayo de.1.949.
El Presidente

Agapito del Valle López 
MODELO íDE PROPOSICION

ciño de 
de

n ° 
personali n.®

ve- 
provincia 

calle de 
con cédula 

enterado dei 
anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día de de 1.949, bien 

¡ penetrado^del presupuesto,- plie
go de .condiciones facultativas, 
particulares económicas y socia- 

í les, que se exigen para la adjudi
cación en públca subasta de las 

I obras ue^construcción de
i * se 

compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con 
extricta sujección a los expresa
dos requisitos y condiciones, por 
la cantidad de

(aqui la pro- 
posiciónjque se haga adviniendo 
que será desechado toda propo 
sición en que no se exprese cla
ramente la cantidad en ptas. y 
céntimos, escrita’en letra,por la 
que se propone el proponente a 
la ejecución de las obras, así co
mo toda aquella en que se afiada 
alguna ‘claúsula)

Asimismo se compromete a 
que todas las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por 
jornada legal de tradajo y por ho
ras extraordinarias autorizadas, 
no será inferior a los tipos fija
dos po las disposiciones vigentes.

Fecha
, Firma

Administración de 
Justicia

EDICTO
6028 

Para^notificar el embargo de 
fincas a contribuyentes ¡foraste
ros.

D Francisco Gonzalo Mazo, 
recaudador de contribuciones de 

la Zona de Villamediana a la que 
corresponde el pueblo de Nalda.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo iostruyeido 
por débitos de contribución In
dustrial, del término municipal 
indÍGado,^parte nocientes a los 
ejercicios de 1948, he acordado 
y se ha practicado el embargo de 
fincas del deudor que a conti
nuación,se expresan.
A D. José María Tovíllas Osma 

(hoy sus herederos)
Una finca rústica en el <Punti- 

do>, de 20 áreas, secano, que lin
da al N. y S. lleco,llterreno co
munal; E. y O. barranco, terre
no comunal, líquido imponible 
20 00 pts .

Otra en San Agustín, regadío 
de 6 áreas y 70 centiáreas. que 
linda al S. carretera, y E Valen
tín Ramírez y O, fábrica, el mis
mo líquido imponible, 20 fiO pts. 
Y como quiera que el deudor re
ferido ha residido ni tiene repre
sentante en este término munici
pal ni ha participado en la Dele
gación de Hacienda el ligar de su 
lesidencia o el de la persona que 
ha de representarle, se notifica 
el embargo por medio del pre
sente que se insertará en el BO
LETIN OFICIAL de la provincia 
a efectos de lo dispuesto en el es
tatuto de Recaudación, y se le 
requiere para que en el plazo de 
8 días a Contar desde su publica
ción, se persone en este expe
diente o designe representante 
que lo verifique y me haga entic 
ga de los títulos de propiedad de 
las fincas expresada bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa, 
advirtiéndole que transcunido 
dicho plazo, será declarado en 
rebeldía 'y no se le practicará 
ninguna otra notificación ni re
querimiento.

Nalda a 2 de febrero de 1949 
El Recaudador

EDICTO para notificar el em- 
borgo de Fincas a Deudores de 
paradero desconocido.

D Mariano Tremps Pallarés 
Recaudador Auxiliar de Contri
buciones del pueblo de Briones;

Hago Saber: Que en ^el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica del aflo de 1947 se ha acor
dado y se han practicado los em
bargos de fincas a los deudores 
de paradero desconocido que ha 
continuación se expresan:

D. Valeriano Aguillo .Varela.
D Esteban Apilánez Martínez. 
D.® Francisca Sáez Suso.

&Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda* el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de
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representarles, se les notifica 
por medio del presente Edicto 
q.Lie se remite a la Tesorería de 

cienda de esta provincia par^ 
que pueda acordar su inserción 
en .el BOLETIN OblCIAL. se
gún dispone el Estatuto de Re- 
caudaJón vigente, y se les re
quiere para que en el término de 
echo días se personen en este ex
pediente o nombre representante 
que lo verifique, advirtiéndoles 
que pasado este plazo serán de 
clarados en rebeldía y no se prac 
ticará a los expresados deudores 
ninguna otra notificación ni re
querimiento.

En Briones a 30 de Abril de 
1949

El Recaudador,

EDICTO para notificar lel embargo de 
fincas, a deudores de paradero des
conocido
D. iMariiano Tremipe Pallarés. Recau

dador Auxiliar tie Contribucionee del 
puteiWo de Villalba.

HAGO SABEH ; Que en el expediente 
que íik' tiallo linstruyendo por débitos 
de- Contribución Kústioa del año de 
1947, se ha acordado y se ha practicado- 

** loe embar-goe de incas a loe deudoree 
de iporadero desconocido ue ha contó- 
nuación se- expresan :

Doña B albina Arce Arce^
D. Román Arce Mayor
Y como quiera que loe deudores re- 

fenidoe no residen en este pueblo ni 
. tienen en él representante, 'ni han par

ticipado a la Deleación de Hacieinla el 
lugar de eu rteidencia o la persona que 
ha de repreeentarlee se les notifica por 
medio del ipresmt Edicto que se remite 
a la Tesorería de Hacinda d esta pro
vincia, para que pueda acordar su in
serción en el BOLETIN OFICIAL, según 
dispone el Estatuto de Recaudación vi
gente, y se lies requiere para que en el. 
■término d ocho días, a partir tic i-a pu
blicación de este Edicto se -personen en 
este lexpedienle o nombren representan
te que lo verifique, advirtiéndole que 
pasado-este plazo serán declarados en 
retteJdía y no se practicará a los lexiprt'- 
sados deudores ninguna otra notifica
ción ni requerimienjto.

En Villalba a 29 de abril de 1949.
El Recaudador

Tesorería de Hacienda
—o—

ANUNCIO DE' VAGANTES

6036 ’
La Direœiôn General de Timbre y 

.Monopolios, Sección del 'Patronato pa
ra la provisión de Expendedurí as de Ta
bacos, Administraciones de Loterías y 
Agencias de Aparatos Surtidores de Ga- 
solilna, remiltie a císta Delegación de 
Hacienda para su publicación, la si
guiente rediación de las vacantes exis
tentes en esta provincia, que han <le 
proveerse conforme a la Ley de 22 dt 
Julio de 1939 y Normas complementa
rias aprobadas ipor -Decreto de 17 de 
mayo de 1940, tas primeras entre ex- 
combatientes y excautivos, y d'as Ex
pendedurías de Tabacos y .Administracio
nes de Loterías entre viudas y huér
fanas solteras de ios fallecidos en el 
frente de batalla o a consecuencia de 
■heridas recibidas en el mismo, de los 
asesinados durante 1« dominación mar- 
xista por su adhesión a la Causa Na
cional o de los que prestaron tal Movi
miento relevant'es servicios. Las vacan
tes a que- se refiere son J as siguieutes:
Age'f’Cias de aparatos surtidores de ga

solina
Alfaro Núm. 3076

Calahorra 3079
Villanueva 3089
Viniegra de Abajo 3094
Experídedurías de Tabacos

Albeirite
Aldeenueva de Ebro Núm. B
Alfaro Núm. 2
Alf-aro Núm. 3
.Almarza de Camtwa
Anguiano
Arrúbal
Baños de Rioja
Brieva
Briñas
Cabezón de Oamwros
Calahorra Núm. 6.-Barrio de la Estación
Camprovín
Canales
Cañas
Oasttroviejo
Cervera del Río Alhama Núm. 2
Cervera ded Río ^Alhama Núm. 3
Cidamón
Cirueña
Clavi jo
Cordoain
Cerera-
Comago
Cortijo (El)
Enciso
Estollo
Foncea
Fonaieche
Gallinero de Caaneros
Gimileo
Grañón
Grávalos- Balneario
Haro Núm. 1
Hormilla
Huércanos

' Igea
Islallana
Jalón de Cameros
Lagunilla
Lardero
Ledesma
Loza del Río Leza
Logroño- Barrio de Casas Baratas
LumbreT'as
Manjarrés
Mansilla- de 5a Sierra
Manzanares
Matute
Molinos (Los)
MuniUa
Muro de Aguas
Muro de Cameros
Navajún
Ojac astro
Ortigosa ’ >
Pazuengos ,
Quintanar de Rioja
Rasillo (Eíl)
Rincón de Olivero
Ribafrecha
San Felices
San Román de Catrnproe
Santa Coloma
Sojuela
Sorzano
Sotés
Tiro
Torrecilla de Cameros
Trevi an a
Trevi jeno
Turruncún
Valverde
Viguera
Villalba de Rioja . .
Vi II al obar
Villanueva de Cameros
Vill anejo
Villarta- Quintana
Villarroya
Villaseca
Villavelayo
Villaverde de Rioja
Villosiad'a
Vintegra de Abajo
Viniegra de Arriba
Zorraquín
Administración de Loterías

Amedo
Santo Domingo de La Calzada

CCNCURSO ESPECIAL
De acuerdo con el artículo 11 del

Decreto de 17 de mayo de 1940, también 
, podran soHicttar las plazas que se indi- 
j can a continuación, en concurso eápe- 
I cial las viudas y hitérfanas sotlteras tie 

los comlatientes faUeoidos en gu-erras 
’anteriores o de las víotimas del mar
xismo desde el 14 de abril de 1931 hasta 

la iniciación d-eíl Glorioso Movimiento 
Nacion-al.
Expendedurías de Tabacos
Alberite
-Ald-eanuema de Ebro Núm. 2
Arrúbal
Baños de Rioja
Brieva
Briñas
Cabezón e Cameros
Cervera d'Ol Río .Alhamia Núm. 3
Cidamón
Cirueña
Clavljo 
Cerera 
Cortijo (El) 
Enciso
Gimileo
Grañón
Grávalos Balneario
Huércanos
Islallana
Jalón de Cameros
I>edesana
Leza del Río Leza
Lumbreras
M’anjarrés
Mansilla de la Sierra 
Matute
Molinos (Los)
Muro de. Aguas
Navajún
Ortigosa
Rlbafrecba
San Felices
San Román de Cameros
Treviana
Trevijano
Turruncún
Valverde
Villare jo
Villarroya
Villaseca
Villaverde de Rioja
Viniegra de Arriba
Zorraquín

Administraciones de Loterias

Amedo
Santo Domingo de I,a Calzada

Los solicitantes habrán de extenderse 
en los impresos que gratuitamente st* 
facilitarán -en la Dirección General de 
Timbre y Monopolios, en Madrid, De
legaciones (le Hacienda y Representa- 
eiones de Tabaoalera? S. A. en Iss ca
pitales de provincia y en Tas Admtñis- 
■traciones Subalternas. . .

Las solicitudes para las vacan.tes que 
se anuncián se present.árán den-tro del 
plao de 20 días naturales, a partir 4le 
la publicación en él «Botletín Ofieial del 
Estado», -en las Delegaciones de Ha- 
ciend-a o. Alcaldías, que a medida que 
las reciban' Tas envi’arán a la Direá> 
ción General del Timbre y Monopol-íus, 
a la que! ipodrán también., remitirla.s di
rectamente,’' los solicitantes.

Logroño, 11 de mayo de 1949
El Tesorero de Hadend’a.,

Ànuncîof Oficíale»
ANUNCIO

6026
El próximo día23 del corriente 

tendí á lug r en el Sa’ón de Se 
siones de este Ayuntamiento la 
subasta de los p’oductos foresta
les que a continuación .«e deta
llan, previamente autorizados 
por el Sr. Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal.

El acto dará comienzo a las 11 
y media de la mañana, con inter
valos de media hora para cada 
subasta.

Los pliegos deberán presentar
se en s'i'bres cerrados, en mode
lo igual al que se inserta en la 
O. C. de la D G de Montes de 
30 de noviembre últiínO. debién
dose atenerse los Srs. licitadores 
en todo a lo dispuesto en dicha 
O. C

1* subasta. 156 pies de pino,

que cubican 164‘l28Jm3 de made
ra y 29 m3 de lefla,í situados en 
el Rodal 153 tramo 1 dellCuartt l 
A , tasada en_27.541*25 pesetas y 
31. 193*10 pesetas, mínima yímá- 
xima ’[respectivamente.

2 .“ subasta 240 pies de pino, 
que cubican 261*967 noS de ma
dera y 43 m3 de leña, situada en 
el Rodal 154—tramo I—Cuartel 
A, tasada en 43. 829 95 pesetas y 
49.627*35, mínima y máxima res
pectivamente

3 .* subasta—171 pies de pino, 
que cubican 147‘044 m3¡dt' made
ra y 25 m3 de lefia, situados en 
el Rodal 289—tramo XIV—Cuar
tel A, tasada en 35.059‘45 pesetas " 
y 39 803*90 pts mínima y máxima 
respectivamente.

4 .* subasta 230 pies de pino, 
que cubican 236'OjI m3 de ma
dera y 38 m3 de leña, situada en 
el Rodal 268 —Tramo XV—Cuar
tel A tasada en 46.466‘20 pese
tas y 49.924*20 pts mínima y má
xima respectivamente.

Todos estos aprovechamientcs 
se hallan comprendidos en el gru 
po 1” de las normas de la expre
sada O. C. admit éndose los cer
tificados profesionales de la cla
se A B y C aconfjpañados déla 
hoja de compras que deseen uti
lizar.

Para tomar pai te en la subasta 
deberá presentarse resguardo de. 
haber hecho el depósito del 5 por 
cien én la Deposttaríi Municipal.

El rematante viene oblig^ado a 
entregar el 30 por ciento del vo
lumen total de madera en travie
sas a la RENEE, así c mo a sa
tisfacer el presupuesto de gastos 
de gestión técnica, anuncios, im
puesto del Servicio de la madera 
y cuantos otros se originen.

Villoslada de Cameros 7 mayo 
de 1.949

El Alcalde,

B B 1 c T o
6037

Formalizados y para el trámi
te, correspondiente se exponen 
al púbiieo los documentos que se 
dicen por el plazo regîamentario 
paia cada uno dé ellos», en la Se
cretaría de íste Ayuntamiento 

Liquidación del presupuesto 
definitivo drl ejercicio de 1.948.

Documentos que^han de servir 
de base para la confección de uo- 
cumentos cebraP rios de sus res
pectivas riquezas en el año 
1.950, Como son

Apéndices de Rústica y Urba 
na.

Recuento de ganadería.
Casalareina a 10 de Mayo de 

1 949.
El Alcalde

EDICTO

6005

Coiifec-cionadote pcw este Ayu!nfa.Tniirnto 
los ApéO'diioes qme han de servir de ba- . 
se para la formación de los 'Bepiarti- 
inientos de la Contribución Rústica, Ur
bana y Riecuento de Ganaderíia pana <5 
próximo año de 1950, quedan expuestos 
en la Secretaría de este Ayimtamiento 
desde el primero al qui^nc de Miayo 
próximo para que duranie dicho plazo 
puedian ser exiaminados e intieponerse 
las reclarntaciones contra el mismo por 
los contribuyentes en él figurados y quir 

' se consideinein pe.rjudicados.
Muro de Cameinos 30 de abril de 1949.

El Alcalde,

Imip. Provincial
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